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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 10 de marzo de 1944 de acuerdo  

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .......... . . . . . . . . . . . . .
Libras ...............................
Dóiar©3 ............. ................
Liras ............. .............
Francos suizos ................
Reictismark .......................
Belgas ............................... .
Florines .......... i ................. .
Escudos ................... ......
Pesos moneda legal
Coronas sueca», ...........
Coronas noruegas . . . . . . .
Coronas danesas .............

12.50 
44,00 
10.95

. 253.00 
'4,24

43.50 
2.60 
2.62

221,35

12,80
45.00
11,22

259.35
4,34

44.60 
2,66 
2 68

226,90

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

(Parques y Talleres de Automovilismo)

Anuncio

 E l Excm o. Sr. M inistro del  
Ejército (General Subsecretario) J i a  dis

puesto se celebre un concurso para 
la  adquisición de tapicería _ (expedien
te núm. 33), que se .relaciona en el 
pliego de condiciones técnicas, con 
arreglo »a Has características que se 
detallan en €1 m ism o.

Dentro de los veinte días Siguien
tes a Ja  publicación de este concur
so en el «Diario Oficial del M iniste
rio deil Ejército», los lid iadores que 
deseen concurrir .a él presentarán en 
el Negociado de Com pras de la Di- 
récción General de Transportes, M ar
tínez Cam pos, 23 y -25, muestras de 
los vinatería-íes que piensen ofrecer'p a
ra efectuar las pruebas necesarias, y 
si 110 Jes fuera posible entregarlas 
de alguno por su gran peso o voíu- 
món, expresarán detalladam ente las 
condiciones de da iabricaeión.

^Dicho concurso se verificará en la 
salavde actos de la Dirección General 
anteriorm ente 'citada a las d;cz ho
ras del .prim er día laborable, pasados 
treinta días de su publicación en el 
«Diario Oficial», -y ante el Tribunal 
reglam entario.

D urante media hora, el Tribunal 
•adm itirá todos los-pliegos que se pre
sen-ten y estén .ajustados • al modelo 
de ¡proposición que a continuación b«e

detalla. Dichos pliegos serán presen
tados per escrito en sobre cerrado, cu
ya apertura se verificará u n a /v e z  
transcurrido dicho plazo.

El Tribupal podrá ex ig ir todas Jas 
garantías que estim e precisas para 
acreditar la .personalidad de los ofer
tantes.

Sólo se adm itirán proposiciones di
rectas de los propios fabricantes o a l
m acenistas, y de ser form uladas por 
apoderados o representantes, éslQs de
berán exhibir el poder notarial otor
gado a  su favor.

Las ofertas .podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial o por un gru- 

'po  de ellos.
E l presente anuncio se remite con 

es t a fecha al B Q L E 1 1N O F 1C 1A L  
D E L  E S T A D O  y «Diario Oficial ocl 
Ministerio del Ejército» para su ¡pu
blicación íntegra e .inmediata. Los 
pliegos de condiciones legales, rela
ciones del m aterial y ¡precios, que no 
se ¡publican .por su gran extensión, 
están a disposición del que’ io solici
te en las «Bases de Parques y T alle
res de Automovilismo de ia  Penín
sula, Je fatu ras Regionales de Auto
m ovilismo y en las oficinas de la  D i
rección G eneral de Transportes en 
ios días y horas usuales de oficina. '

El concurso se celebrará con arre
glo aj Reglam ento ¡provisional para 
la Contratación Adm inistrativa en el 
Ram o del Ejército, aprobado por Or
den circular de 10 de enero de 1931 
(«C. L .»  núm. 14) y dem ás disposi
ciones complementarias.

Los ¡gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos a  prorra
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a  todos los efectos el núm e
ro del expediente.

Madrid, 2 de marzo de '1944.

Modelo de proposición

Don (nombre y  apellidos),
domiciliado en ’ ..........., calle  ............,
núm. ....... con cédula personal de la
clase ...... ., tarifa .......  y núm  ,
en ¡nombre (propio o apoderado le
gal de ............), hace presente :

1 .°  Oue enterado del anuncio in
serto en el .B O L E T I N . O F IC IA L  
D ¡EL E S T A D O  y «Diario Oficial» del 
Ministerio *ílel Ejército, y de ios ¡die
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso p a ra 'la  adquisición de 
tapicería (expediente 33), en su virtud 
se compromete ¡y obliga, con sujeciór 
á  las cláusulas -de los ¡mismos, a su 
más exacto cumplimiento.

2-° Que ofrece ... (en numeró y 
letra), ai precio de ... (número y le
tra) 'pesetas •...

3 .0 Que esta proposición , une 
el resguardo o carta de ipago impor
tante ^.. (en letra) ¡pesetas que 

justifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales.

4 .0 Detalle de los documentos que 
une a esta proposición, en la que se 
hará constar el m ayor aiúmero- de 
características del m aterial o pieza 
que se ofrezca, detallando no sólo las 
de funcionam iento, sino las de ¡los 
m ateriales empleados, cuya compro
bación puede nacerse en J0s laborato
rios.

5 .0 L u gar de fabricación del ele
mento o {pieza de que se trate. ■

6.° Fecha y  firm a del ficitador o  
persona que legalm ente le  ¡represénte.

Nota. L a  oferta se ex tendrá en 
pliego entero de ipapeC sellado ríe la 
clase sexta.

E l Teniente Coronel Je fe  acciden
tal del -.Servicio, Jo sé  G onzález. Lon 
go-ría.

Concurso para la adquisición de  
tapicería

Condiciones técnicas

1 . a L a s  ofertas podrán realizarse 
de. un solo m aterial o de ¡un.(grupo 
do ellos.

2 .a L as ofertas han de 'h acerse  pqr 
m ateriales que se ajusten, dentro de 
los límites que estim ará el Tribunal 
de Concursos, a las m uestras que ta 
Dirección G eneral .de Transportes ten
drá a disposición de.Jos ¿icitadores en 
sus O ficinas Centrales, pudiendo el 
Tribunal rechazar ' todas aquellas que 
a su juicio no se ajusten a las refe
ridas m uestras.

'3 . a Se indicará el m ayor número 
¡de” características particulares de cada 
Cemento que sirvan para identificar
le y  conocer su calidad.

4.a Serán preferidas las ofertas 
que ¡no soliciten m ateriales, dent.ro de 
asegurar calidad y plazo de entrega.'

Seguirán en orden de preferencia 
las ofertas en que sólo se e x ija  de 
esta Dircción G eneral el cursado del 
podido ile ¡primeras m aterias ¡necesa
rias, por intermedio de la  Delegación 
Oficial del Estadó, sin esperar" a em
pezar a  efectuar dichas entregas al 
recibo de estos m ateriales.

5 .a Se señalarán clara y concreta
mente Jos plazos de- entrega,- adm i
tiéndose que éstos pueden hacerse de 
la totalidad de cada ¡material o en en- 
1 íegas parciales, ¡siempre que se. fije 
el ritm o ele los ¡mismos.

6.a Se acompañarán m uestras en 
la cantidad .necesaria para permitir 
su exam en y estudio.

Madrid, .18 de octubre de IQ 43.— 
El -Comandante Je fe  de Fabricación, 

| Leopoldo .Moreno.

I 9 6 4 - O ,
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ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

Anuncio de subasta
Habiéndose sufrido e rro r en la re

dacción del anuncio publicado el día 
4 del corriente, referido a una  subas
ta  de 8.800 literas cam as, que ha  de 
celebrarse en 31 de¡ presente m es, se 
rectifica en  el sentido que donde dice 
que «las ofertes deberán ser hechas 
por la  to talidad de cad a  Articulo».-de
berá entenderse que «las ofertas po
drán serlo por la to talidad o por lotes 
de 4.400 unidades», de conform idad 
cor. ¡a condición tercera dei pliego de 
condiciones técnicas que rigen p*ra  el 
mismo.

M adrid, 7 de m arzo de 1944.
377-0

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

A nuncio
L a  Superioridad h a  dispuesto que 

por este Centro se .ad q u ieran  veinte 
mil m etros (20.000) de tejido de g ra 
nito de lana para uniform es de Je fe s  
y  Oficiales.

Lo s señores industriales a quienes 
interese esta  adquisición deberán re- 

. m itir ofertas por escrito d irig id as al 
Excm o. Sr. Intendente D irector de 
este Establecim iento C entral (P ací
fico, 36, M adrid), hasta el día 28 del 
actual, indicando precios y plazos de 
entrega, teniendo en cuenta que las 
características de tejido son las si-, 
guien te s :

C olor, caqui verdoso.
L ig ad u ra , granito.
Grueso, 0.65 man.
X ym ero de hilos por cm. en urdim 

bre, 32-33 a dos cabos.
Núm ero de hilos por cm. en tram a, 

28-29 a dos cabos.
Núm ero del hilado en urdim bre, el 

40 a dos . cabos. (Num eración de 
1 .000). 1

Núm ero del hilado en tram a, el 40 
a dos cabos. (N um eración de 1 .000).

R esisten cia  en urdim bre, 52 kilo
gram os, 2 tolerancia.,

R esisten cia  en tram a, 48 k ilogra
m os, 2 tolerancia.

E stiram ien to  en urdim bre, 86 mm.
E stiram iento  en tram a, 96 mm.
H um edad, in f e r io r ,  al 14 p o r  too.
Peso del m. cuadrado a sequedad. 

282 gram os 2 tolerancia.
Peso del m. lineal a sequedad, 416 

gram os 2 tolerancia.
Pérdidas por carga y  apresto :
En peso, 0,30 por 100.
Por contracción en longitud. 1 por 

íoo.
Por contracción en ancho, 1,60 por 

íoo.  ̂ '
Ancho del tejido,' 150 cm.
Prirnera m ateria, ;an a, sin. mezcla

de otras fibras ni m aterias extrañas 
ni regenerado, tipo núm. 2 y 4 al 
50 por 100.

E l im porte de este anuncio será 
cargo al adjudicatario.

M adrid, 6 de marzo de 1944.
376-O.

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
MERCANTE

Inspección General de Buques y 
Construcción Naval

Ampliación de Factoría N aval
P etic io n ario : Don Francisco Gon

zález G arcía.
Objeto de la in d u stria : C onstruc

ción de buques h asta  roo toneladas de 
registro  total.

L u g a r de la in d u stria : P laya  de 
San  Adrián,-.de la  bahía de V igo.

S e  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
por «duplicadlo v debidam ente rein
tegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de quin
ce d ías, en el R egistro  general de 
esta Subsecretaría  o en la-C om andan
cia de M arina de V igo.

M adrid, 17 de enero de 1944.— El 
Inspector general de Buques y C ons
trucción N aval, L u is  Eu iz  Jim énez.

957-0 

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J. O. N. S.
Obra Sindical del Hogar

A nuncio de subasta-concurso
La Delegación N acional de S u d ica - 

tos de F. E. T. y de las J . G. N. S. 
anuncia, la  subasta^concuxso de las 
obras de construcción de tre in ta  y dos 
(32) viviendas en  Don B enito (B a
dajoz), acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Institu to  N a
cional de la Vivienda, y de las que 
os entidad  constructora  le  O bra S in
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y .la ' form a de ce
lebrarse la  mism a, son los que se
guidam ente se in d ic a n : 

I .— Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones pra  

tegidas h a  sido redactado  por el A r
quitecto don M anuel Rosado.

El presupuesto de co n tra ta  ascien
de o já can tidad  de un millón tres
cientas se ten ta  y dos mil dieciocho 
(1.372.018) pesetas con veintidói (22) 
céntimos.

La fianza provisional que p a ra  par. 
ticipar en la subasta-concurso previa
m ente h a  de ser constituida en U 
C aja  G eneral de Depósito de M adrid

drid  o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la C uenta espacial ..dé 
Tesorería de¡ Instimulo Nacional de la 
Vivienda, es de veinticinco mil qui- 

' n ie r ta s  ochenta (25.580) pesetas con 
veintisiete. (27) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
titu ir el adjudicatario , una vez ce
rrado el rem ate, asciende a la can ti
dad de cincuenta y 'u n  mil ciento se
senta (51.160) pesetas con cincuenta 
y cuatro  (54) céntimos.

I I .—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones p a ra  o p ta r a la 

subasta^concurso se adm itirán  en la 
Delegación Sindical provincial de 
Badajoz, en las hores hábiles de 
oficina, d u ran te  ocho días n a tu ra 
les, contados a  p a rtir  de la publi
cación del p résente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL ¿>E.L ESTADO.

El proyecto completo de las edifi
caciones, el pliego de condiciones téc
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a  la* obras y circunstancias 
que com prende la con tra ta ; y el püe- 
gó de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han  de 
regir en la m ism a, estarán  de m an i
fiesto en la Delegación Sindical P ro
vincial de’ Badajoz, en la -Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
In s titu to  Nacional de la- Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

L a apertu ra  de los sobres se verifi
c a rá  en la Delegación Sindical Pro-' 
vinciai de Badajoz ol día siguiente 
de quedar cerrado d  plazo de ad
misión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el ad judicatario  en la 
C aja G enera] d e ’Depósitos de M adrid, 
o en la respectiva Delegación de H a
cienda, en la C uenta  especial de T e
sorería del In s titu to  Nacional de la 
Vivienda, dentro  de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO.

D entro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario  deberá for
m alizar, m ediante escritu ra  pública, 
el correspondiente contrato  de ejecu
ción de obras.

Las' obras se iniciarán den tro  de 
los ocho días siguientes al de haberse 
firmado el an terio r contrato , debien
do quedar term inadas en un plazo 
de docr- meses a p a rtir  del día Ae 
sü comienzo. .
I I I .—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los ]icitadores presentarán  la  do

cum entación p a ra  partic ipar en la su 
basta-concurso ■ en dos sobres cerra
dos y lácrftdos. üno de los cuales con
tendrá  la propuesta económica de la 
obra, form ulada por medio del inx*
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preso que al efecto se facilitará en 
la Jefa.ura Provincial de la Obra 
<C. N. S.), y el o ir o, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1.° Cédula personal del licitado*, o 
en su caso drl apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escriiura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a ja subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
Ja fianza provisional en la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su caso 
en la Caja Genera! de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6.° Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.u Certificación’ o documento acre
ditativo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928

8v Declaración, y en su caso com
probantes. do que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
¿u)n de producción nacional (Ley de 
J4 de febrero de 1097).

9 ü Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas V 
motas de los seguros y subsidios socta
les

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial; el Jefe, 
Secretario técnico y Arquitecto ase
sor de la Junta Provincial de la 
O. S. H. y el Asesor jurídico de U 
Delegación Sindical Provincial, y del 
acto ciará fe el Notario a, quien por 
tumo corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas do los concur
santes rechazados (articulo 61 del Re
glamento de 8 de septiembre de 1939) 
re destruirán - ante el Notario, proce- 
ciiéndose a continuación a D apertura 
ante dicho Notario de los sobres tvs- 
lanto.s. adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo. *

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Badajoz.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los Uci- 
tadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a 
la proporción "declarada más Venta
josa.

Si en el plazo s'-ñal'do^ no fuere 
constituida la fianza definitiva, v\ ad
judicatario perderá la fianza provi

sional y se anulará la adjudicación i 
de las obras. 1

En el cuso de que el adjudicatario < 
no formalizara en' el plazo estable- < 
ci-do el correspondiente contrato, per- ' 
derá el total importe de la fianza de- : 
Unitivamente depositada. :

El contrato de ia obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos rea- 1 
les y timbres correspondientes. ’

Asimismo, el impuesto de pagos al : 
Estado en Ls certificaciones de obra ■ 
gozará de un 90 por 100 de reduc- i 
ción.

362-0

D ELEGACIO N  N A C IO N A L  DE S IN
D ICATOS d e  f . e . t . y  d e  l a s  

J. O. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura (Sección de Bienes Patri

moniales)

A nuncio  de concurso-subusta

La Delegación Nacional de Sindica
tos saca, a concurso ia subasta de las 
obra: de reforma en el Hogar de'Edu
cación y Descanso de Guadalajara, 
según el proyecto redfttado por el Ar
quitecto don José Luis Bulcárce Sainz.

Se hace saber: Que durante veinte 
oías natura.es, contados a partir de : 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO, se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de -Guadalajara 
( Obra Su'dical del Hogar y de Arqui
tectura) durante los días y horas há
biles .de oficina, proposiciones para 
optar al conciuso-subasta- de . las 
obras a! principio reseñadas, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a 
l£fc cantidad de doscientas veinticinco 
mil novecientos noventa y cinco pe
setas con diecisiete céntimos, siendo 
la fianza provisional para- poder con
currir a la subásta de cuati*' mil qui
nientas diecinueve pesetas con noven
ta céntimos, que se depositará en la 
AdminLrrución Sindical Provincial dé 
Guadal a i ara, en valores del Estado o 
en metálico.

El provecto completo, con el pliego 
ae condiciones, estará de manifiesto 
en la Sección cíe Bienes Patrimonia
les de la* Obra Sindical del Hogar y 
de Arquitectura, d i la Delegación Na- 
ciona.l de Sindicaras, en Madrid, ca
lle de Alfonso XTL 34, y en i* Dele
gación Sindical Provincial de Guada- 
la jara (Obra Sindical del Hogar).

El püegqt de condiciones consta, de 
vario¿ artículos, en los que se desarro
lla tocio lo referente a las obras y 
circunstancias que comprende la con
trata: emplnzanren*o. sistema gene
ral de construcción, condiciones que 
deben satisfacer lo. materiales, los de 
la mano de obra, aparatos y máquinas k

na feriales desechador, reconocimiento 
y vigilancia de los mismos, explana- 
ñones, replanteo, cimentación, fábri- 
:a de ladrillo, escalera, cerrajería, re
vocos, enlucidos, cielos rasos, pavi
mentos, cocinas, recepción provisional 
y definitiva de las obras etc., etc.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la proposición eco
nómica, y el otro, 'os pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y 
económicas y ios siguientes documen
tos:

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la  subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado 
la* fianza provisional

5.° Ultimo recibo de contribución.
6.g Recibo justificativo de estar al 

corriente en el pago de la cuota sin
dical. ‘

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existen ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8.° Declaración, y en su caso, com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 14 
ae. febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente del pago, en Jas primas y cuo
tas de los seguros y subsidios socia
les.

El bastanteo de poderes, a cargó del 
licitador, se declarará por cualquier 
Letrado en ejercicio en Guadalajara.

La apertura de ios sobres se verifica
rá al día steuieiíte de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos ante 
la Mesa, que presidirá el Delegado 
Sindical Provincial, asistido del Jefe 
Provincial, Secretario técnico y el A r
quitecto asesor de la Obra Sindical • 
dei Hogar y de Arquitectura, el Jefe 
provincial de la Obra Sindical de Edu
cación y Descanso y un Asesor jurí
dico de ia Delegación Sindica) Pro
vincial, dando fe dei acto el Notario a  
quien por turno corresponda-

Los sobres qué contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procédiéndose a continua
ción a la apertura ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándose 
ia obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los llcita- 
doses los resguardos, de los depósitos.
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y demás documentos presentados, re- 
teniéndose el que se refiere a la proposición declarada más ventajosa.

La copia del acta notarial de este 
remate, con informe razonado, será elevada al Delegado Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre 
la adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamen
te se le adjudiquen las obras, en el 
término de quince dias, contados d e l
ele - el siguiente al de la publicación 
de la adjudicación definitiva en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
berá elevar la fianza provisional a 
definitiva, depositando en  la Caja Ge
neral de Depósitos la cantidad de 
nueve mil treinta y nueve peseta» con ochenta céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin que el remitente constituyese la fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y ‘se declarará caducada la concesión.
 Dentro de los quince días siguien

tes al de la constitución de la . fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar el correspondiente contrato de 
ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse film ado el anterior contrato, debiendo 
quedar terminadas en plazo de seis frieses, a partir de su comienzo

El licitador acompañará a su proposición la relación de remuneraciones mínimas determinadas en el apartado 
A> del Real Decreto-Ley de 6 de mar
zo de 1929. Una vez que sea -adjudi
cada la obra, presentará el contrato de trabajo que se ordena en e] aparta
do B) del mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al Cumplimiento dei Real Decreto de 24 
de diciembre de 192& y disposiciones posteriores, presentando las certifica
ciones con la firma debidamente legalizad/i.

El adjudicatario de la  subasta ha
brá de abonar importe de estos 
anuncios.

Madrid, 4 de marzo de1 1944.—El 
Jefe de la Obra* P. D ., el Secretario, 
Alvaro Aparicio.

365-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE  

TARRAGONA
Anuncio

Habiéndose extraviado la factura 
número i i ,  presentada en esta Dele
gación de Hacienda en 22 de enero 
de 19-13 por don Jaime Pamiés Olivé, 
comprensiva de un título de la D e u 
da Ferroviaria ql 4,50 por 100 de inte
rés anual, de la emisión de i.°  de 
enero de 1929, nújnero 993^33, de

la serie A, para su conversión, se 
anuncia su perdida en este periódi
co oficial, con arreglo a la Real O r
den de 17 de abril de 1943, para que,’ 
transcurrido el plazo de un mes, so 
proceda a la anulación de dichos va
lores y expedición de certificación su
plementaria de los mismos, caso de 
no haber sido presentados en esta ofi
cina por alguna persona que los hu
biera encontrado.

Tarragona, 6 de marzo de 1944.— F 1 
Delegado de Hacienda, Rafael Gue
rrero.

342-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TERUEL

Nueva industria  
Grupo  1.°.—Apartado  b)

Peticionario: Don Guillermo Amor.
Emplazamiento : M o n r e a 1 del

Campo.
O bjeto: Instalar una serrería de

madera con dos aparatos de sierra- 
cinta con volante de un metro, uno 
de olios con galera, y maquinaria au
xiliar.

No precisa importación de maqui
naria ni de materias ¡primas.-

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (plaza Domingo Gascón, nú
mero n ,  Teruel) .

Teruel, 23 de febrero de 1944.--El 
Ingeniero Jefe interino, Luis María 
Masoliver. 

256-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO

Nueva industria

Peticionario: Don Nicolás Mateo 
Bueno.

Objeto de la industria: Fabricación 
de vinagres.

Producción: Unos 70.000 - litros en 
temporada.

E s ta  industria empleará maquina
ria nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Taller 
del Moro, número 3).

Toledo, 14 de abril de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez. 

958-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de Industria
Peticionario: Don Apolonio Pére2 

Llandres.
Objeto de la ampliación : Carpinte

ría y ebanistería mecánica.
Producción : Toda clase de carpin* 

tería y mobiliario, con un valor apro
ximado anualmente de ciento veinte 
mil pesetas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales (tue se conside
ren aiectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro d e l . plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Cajal, núme
ro 49.

Cuenca, 2 de marzo de 1944.— El 
ingeniero Jefe, Y . Candenas.

259-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva Industria (Expediente 2.627)
Peticionario : Don Santiago Cerezo 

Pérez, en nombre do ((Hispano C o l
men».

Objeto: Instalar en Gijón una in
dustria de elaboración de un producto 
de perfumería, destinado a la conser
vación de la piel en manos y rostro.

Producción : Unas 30.000 piezas por 
año, con un valor de 360.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen -necesarios, debi
damente reintegrados v por duplica
do, en las oficinas de esta Delegación 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 29 de febrero de 1.944.— El 
Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Masa- 
véu.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de Industria
Peticionario: «Belda y Peña». ,c . IJ,
Objeto de la petición : Ampliar su 

industria de fabricación de espejos y 
canteado de vidrio y cristal con la 
instalación d e : una máquina para bi
selar, una caldera para destilar agua, 
dos pulidoras, un torno para cantear 
y un electromotor de 2 H. P.

Capacidad de producción :. 3.000 me
tros cuadrados de plateado, 12.000 
metros lineales de biselado y 18.000 
metros lineales de canteado.

En esta industria se utilizará ma
quinaria y  materias primas naciona- 
les.
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S e  hace pública e s ta  petición p a ra   
que los in d u str ia les  q u e  se  con sid e
ren a fectad o s  por la m ism a p resen 
tan, den tro  del plazo de diez d ía s , los 
e'seritos que estim en oportunos en la s  
o fic in as de e s ta  D elegació n  de In d u s
tr ia , aven id a  del G e n e ra lís im o , nú
m ero  2.

Ja é n , 28 de febrero  de 1944.— E l In 
g e n ie ro  Je fe ,  F e lip e  L ó p ez  M orales.

257-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CADIZ

Nueva Industria
P e t ic io n a r io : D on A n ton io  H ierro  

F e rn á n d e z . T reb u jcn a .
O b jeto  de la  in s ta la c ió n : F á b r ic a  

d e  m ostos.
.P ro d u c c ió n : ¿o ax 'o  litro s  de m ostos 

a n u a le s .
E s t a  in d u str ia  e m p le a rá  m aq u in a

r ia  y m a te r ia s  p rim as  n a cio n ales.
Se  h ace  pú blica  e s ta  petic ión  p a

r a  que los in d u stria les  qu e se c o n si
d eren  a fectad o s  por la  m ism a p re se n 
ten lo s e sc r ito s  que estim en  o p o rtu 
n os, dentro  del plazo de diez d ía s , en 
la s  o fic in as d e  e s ta  D e leg ac ió n  de 
In d u str ia  (calle  F e rn an d o  G a rc ía  de 
A rb o le y a , 1 ) .

C á d iz  27 de a g o sto  de 19 4 3 .— (El In 
g e n ie ro  J e fe ,  E n riq u o  d e  C a s tro .

264-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria

P e t ic io n a r io : T o rn ille r ía  del N o rte , 
S o c ied ad  L im ita d a . B e a sa ín .

O b je to : In s ta la r  en sus ta lle re s  los 
e lem en tos s ig u ie n t e s : dos p re n sa s  de 
50 y  40 to n e lad as, un torno de un m e
tro , u n a  lim ad o ra , una so ld a d u ra  e lé c 
tr ic a , un h orn o d e  tem ple  y reco c id o , 
c u a tro  horn os de fo r ja  p a ra  p erfecc io 
n a r su  p ro d u cción .

P ro d u c c ió n : N o se a u m e n ta rá  la  
ac tu a l d e  7 ,5  to n elad as d e  to rn illos  
fo r ja d o s , 5 to n elad as de re m a c h e s  y 
6 to n elad as de tu erca s  m en su alm en te .

E s ta  in d u stria  e m V e a rá  m a q u in a 
r ia  y p rim eras m a te r ia s  n a cio n a les.

S e  h a c é  p ú b lica  e s ta  p etic ión  p ara  
qu e los in d u stria le s  q * e  se con sid eren  
a fe cta d o s  por la  m ism a pu ed an  p re
se n ta r  lo s  e scr ito s  q u e  estim en  op o r
tu n os, por d u p licad o  v d eb id am en te  
re in te g ra d o s , den tro  d d  plazo de diez 
d ía s , en la s  o fic in as de  e s ta  D e le g a - 
ció e In d u str ia  d e  G u ip ú zco a .

S a n  S e b a s t iá n , 16 d e  feb rero  de 
194 4 .— E l In g en iero  J e fe ,  R a fa e l  L a -  
ta illad e .

26 i-O 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de Industria
P e tic io n a r io : Do 1. S e rg io  L ó p ez  A r- 

techc. S a n  S e b a st iá n .
O b je to : In sta la r  v a r ia s  m áq u in as  

en su in d u str ia  de fa b rica ció n  d e  ce
ra s , c rem as y betunes. '

P ro d u cc ió n : N o su fre  v ariac ió n  a l
g u n a .

E s t a  in d u stria  em p leará  m a q u in a 
r ia -y  p rim e ra s  m aterias  n a cio n a les.

S e  h ace  pública ost.i petición p a ra  
que los in d u str ia les  que se  co n sid e 
ren a fectad o s por la m ism a puedan 
p resen tar los escrito s  q u e  estim en  
o p ortun os, por d u p licad o  y d eb id a
m en te re in teg rad o s , d en tro  del plazo 
de diez d ía s , en las o fic in as de e s ta  
D elegació n  d e In d u str ia  de G u ip ú z 
coa.

S a n  S e b a st iá n , 16 de feb rero  de 
1944.— E l In gen iero  Je fe ,  R a fa e l L a -  
ta illad *.

260-O

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CASTELLON

L a  Ju n ta  de O b ras del P u erto  de 
C a ste lló n , en cum plim iento  de su s 
preceptos re g la m e n ta rio s  y d e  la s  O r
denes m in isteria les  de 24 de d ic iem 
bre de 1942 y R ea l D ecreto  de 19  de 
enero de 1928 y D ecre to -L ey  de 25 
de a g o sto  d e .  1939, sa ca  a  con cu rso  
la s  p lazas vaca n tes  en es*ta Ju n ta  de 
A y u d a n te  v  D e lin ean te  d e  O b ras  P ú 
b licas , con a rre g lo  a la s  s ig u ie n te s  
b a s e s :

1 .a L o s  a sp ira n te s  deberán p erte 
necer a los C u erp o s  de A y u d a n te s  de 
O b ra s  P ú b lica s  y  de D e lin ean tes  de 
O b ra s  P ú b licas . D ir ig irá n  la s  so lic i
tu d es, deb id am en te re in te g ra d a s , al 
se ilor P r e s i d e n t e  de la  Ju n ta  d e  O b ra s  
del Pu erto  de C aste lló n , acom p añ an 
do los docum entos que m ás a d e lan te  
se d eta llan .

2.* K ! plazo de p resen tació n  de 
so lic itu d es será  do tre in ta  d ía s  n a tu 
ra le s , a con tar de la  fech a d e  la  p u 
b licación  de este  an un cio  en él B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

3 .a E l A y u d an te  nom brad o d is fru 
ta rá  del sueldo baso de su c á te g o r ía  
en el C u erpo , un com plem en to  de 
sueldo de seis mil p e se ta s  (6.000) 
an u a le s  v la s  rem u n erac io n es c o rre s
pond ientes por o b ras, p ro y e c to s , li
qu id ac ion es, etc. E l  D e lin e a n te  nom 
brado d is fru ta rá  del sueldo b a se  de 
su ca te g o ría  en el C u erp o  y un com * 
plem ento de sueldo de .tres m il p ese
tas  (3.000) an ua les.

4 .a * S i el so lic itan te  p ro vien e  de 
1 o tros serv ic io s  de O b ra s  P ú b lic a s  d e 

berá aco m p añ ar a la  solic itu d  ce rti
ficado exp ed id o  por el Je fe  d e  S e r 
v icio  corresp on d ien te , ac re d ita n d o

e stá  en posesión del títu lo  fa cu lta tivo  
propio  de su c a rg o  e in fo rm e de su 
con du cta y m erec im ien to s, a s i com o 
c o p ia 'd e l resu ltad o  de su exp ed ien te  
de d ep u rac ión . ’

S i eJ so lic itan te  no p ro ced iera  de 
o tros O rg a n ism o s  o fic ia les , a  ía  in s 
tancia  se aco m p añ ará  :

a) T ítu lo  de A y u d an te  o D e li
n ean te  de O b ra s  P ú b lic a s  o c ertifi
cación acad ém ica  del m ism o.

b) C ertificac ió n  de n acim ien to .
c) C ertificac ió n  de b u e n a  con

du cta. •
d) C ertificac ió n  de an teced en tes 

pen ales exp e d id a  por el R e g is tro  
C e n tra l.

e) ‘ D ec larac ió n  ju ra d a  de no h a 
ber sido e x p u lsa d o  d e  c a rg o  a lg u n o  
del E s ta d o , p ro v in c ia  o M u n icip io .

f) C o p ia  au to riz ad a  del resu ltad o  
de su exp ed ien te  d e  depuración..

g) C e rtifica d o  del G ob iern o  C iv il 
y  D elegació n  Proviinciá l d e  In v e st i
gación . e In fo rm ació n  d e  F . E . T .  v  
de las J .  O . N . S . re la tiv o  a  su ad h e
sión al M ovim ien to  N ac io n a l.

h) C e rtific a d o  • m ódico' de no pa- . 
decer en ferm ed a d  c o n ta g io sa  y de h a
lla rse  en ap titu d  fís ic a  p a ra  d esem 
p eñar el carg o .

5 .a E n  todo caso , podrá p resen tar 
los d ocum entos s ig u ie n t e s :

a ) C ertificac ió n  de los tra b a jo s  
qu e  h a y a  rea lizad o .

b) L o s  d em ás d ocu m en tos qu e los 
in teresad o s  estim en  co n ven ien tes, en 
esp ecia l los con cern ien tes a los acto s 
v serv ic io s  rea lizad o s  en pro d el Glo-, 
r io so  M ovim ien to  N ac io n a l.

6 .a S e  ten drán  en cu en ta  p a ra  la  
p rovisión  de e s ta s  p lazas la s  p re fe 
ren c ia s  e s ta b le c id a s  en. la s  d isp o sic io 
nes v ig e n te s  re la t iv a s  a  m u tila d o s, 
e x  co m b atien tes v e x  ca u tivo s  y la s  
de prelación  re g la m e n ta r ia  por los 
se rv ic io s  p restad os, en o tra s  Ju n ta s  
de O b ra s  de P u e rto s .

7 .a L o s  n o m b rad os p a ra  el carg o  
deberán  to m ar posesión  del m ism o en 
el p lazo de un m es. a p a rt ir  de la  
n otificación  d e  su n o m b ram ien to , con 
s id erá n d o se  que ren u n cian  a él si no 
lo e fe c tú a n , d án d oles de b a ja , con 
p érd id a d e  todos su s derech os.

C a ste lló n , 4 de m arzo  de 1944.— E l 
P res id en te , Jo s é  F e rra n d is  S a lv a d o r. 
E l S e c re ta r io -C o n ta d o r, Ju a n  d e  Jo v e  
y R a m íre z  L a s a la .

371-0 . 

E X  C M A. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE GUADALAJARA

Concurso provisión de Zona Re
caudatoria

L a  C o m isió n  G e s to ra  p ro v in c ia l, 
en sesión  del d ía  4^ h°y> acord ó  la  
p ro v is ió n , m ed ian te  con cu rso  lib*e 

la  Z a á a  R e c a u d a to r ia  d e  C o n : . i -
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bu ciones  e Im p u e s to s  del E s t a d o  de 
S ig ü e n z a ,  con sujeción a  la s  s ig u ie n 
tes c o n d ic io n e s :

P r im e ra .  Z o n a  de S i g ü e n z a ;  car
g o  i .,8^0.777.—C a t e g o r ía  2.*— P rem io s  
ele. c Á r a  i z a : E n  vo lu n ta r ia ,  2 ,30 f.cr 
100, y  en e je c u t iva ,  el 7 por 1 <>•:>.— 
F ia n z a ,  ol 5 por h x ), equival. : :) te  a 
9 1 .0 3 8 S 5  pesetas ,  si el nom brad o  fue
se  R e c a u d a d o r  de H a c ie n d a  o fu n 
c ionario  d e  e s ta  E x c m a .  D iputac ión  
provincial,  o el 6 por  100, eq u iva le n 
te a 109.246,62 p e s e t a s , - í i  no reun ie
se a lg u n a  de las  condiciones antes  
e x p re sa d a s .

Se g u n d a .— No o b stante  la d isp u e s 
to en la  condición anter ior  : e spec io  
a la fianza, si todos los R e c a u d a d o re s  
no m b rad os  pa ra  la s  Z o n a s  de la pro 
v incia  lo profiriesen. • podrían en un 
plazo de tre inta  d ías ,  a part ir  de la 
ad judicación de las Z o n a s ,  optar  por 
la  constitución de una fiahza colect i
va ,  cu y a  c u a n t ía  con sis t i rá  en un 
2 !5°  Por 100 del carg o  total,  e s ta b le 
cido p a ra  ca d a  R e c a u d a d o r  en fu n 
ción de! c a rg o  de su Z o n a ,  r e sp o n 
diendo e s ta s  fianzas so l id ar iam en te  
en toda -falta- d e  fondos, cua lqu iera  
'que sea  el R e c a u d a d o r  o Z o n a  que la 
o r ig ine  y  con ind ependencia  de la 
c a u sa  que la motive. A  es te  efecto,  
los R e c a u d a d o re s  d e  la p rov inc ia  su s 
cribirá)!  el c om prom iso  en docum ento  
au tor iz ado  ante  N o tar io ,  el que se 
som eterá  a aprobación de ía  D ip u 
tación. L a  C o rp o rac ión  podrá  r e v isa r  
a n u a lm e n te  e s ta s  fianzas.

T e r c e r a . — L a  'Z o n a  de  S ig ü e n z a  
tendrá la dem arcac ión  co incidente con 
su part ido  judic ia l ,  y la cap ita l idad  
se es tab lecerá  p rec isam e nte  en la  c a 
beza del part id o,  s iendo o b ligator io  
q u e  el R e c a u d a d o r  d e s ig n a d o  fi je en 
ella su res ide n c ia  y  oficinas-

C u a r t a — L a s  solic itudes deberán  
pre se n ta r se  en la S e c r e ta r ía  de  la 
Co rp o rac ión ,  en los d ías  v h oras  h á 
biles de  oficina, d u ra n te  el plazo de 
veinte  d ías ,  contados  desde el s i 
gu iente ,  inc lusive ,  á la publicación de 
este  anuncio  en el B O I J E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

Q u in ta .— S e  con sid erarán  com o m é 
r itos  de  ca rá c te r  preferente  en la re 
solución del con cu rso  los que  ju s t i 
fiquen ser R e c a u d a d o r  de H a c ie n d a  o 
fu n cion ar io  de e s ta  D ipu tac ión  pro
vincial.

S e x ta .— L a s  in s ta n c ia s  se a ju s ta r á n  
al m odelo  qu e  al final se in se r ta  y 
deberán ser r e in te g r a d a s  con t im b res  
del E s t a d o  de 1 ,5 0  y otro de igua l  
precio  estab lec ido  por e s ta  C o r p o r a 
ción. S e  a c o m p a ñ a rá n  a las  m is m a s ,  
n e cesar ia m en te ,  los ju s t i f ica n te s  de 
aq u e l la s  condiciones qu e  se a leguen  y 
c ua nto s  d o cum entos  es t im en  los in
teresad os  conven iente  a d ju n ta r  acre 
d ita t ivo s  de su  capac itac ió n  p a ra  el 
pa rgo .

L o s  que aleguen derechos recono
cidos por la L e y  de 25 de ag o sto  de 
1959, ac o m p a ñ a rá n ,  ad em ás ,  la docu
mentación que acredite  de modo fe
haciente  sus  derechos a ta les benefi
cios.'  ,

S é p t im a .— T e r m in a d o  el plazo de 
presentación de solic itudes «o se a d 
m itirá  docum ento  o escrito de n in g u 
na c la se  re lac ion ados  con las  m i s 
m as.

L a  C o rpo rac ión  re ca b a rá  u rg e n te 
mente los in fo rm es  que e s t im e  per
tinentes, y con v is ta  de los obtenidos  
precederá  a la ad jud icac ión  de la 
Z on a ,  dentro  del m es s igu iente  a ía  
term inación del plazo p a ra  la  presen
tación de sol ic itudes. *

O ctava ?— L o s  derechos v o b ligac io 
nes del que resu lte  nom brad o  R e c a u 
dador serán los estab lec idos  en el R e 
g la m e n to  del Serv ic io  de ía R e c a u d a 
ción de C o n tr ib u c io n es ,  ap robad o por 
e s ta  C orporac ión ,  y sub s id ia r ia m e n te ,

1 in ,  regu lado s  en el E s ta tu to  de R< - 
I caudación de 18 d-e d ic iem bre  de  J928 
I y d e m á s  .d isposic iones  v igentes.
I L a  fianza indiv idual deberá quedar  
I con st itu id a  dentro  de los cua ren ta  y 

cinco d ía s  s ig u ie n te s  a la notif icación 
de la ad jud icac ión  de la Z on a ,  de
positándose  en la C a j a  de e s ta  e x c e 
lentís im a D iputac ión  provinc ia l ,  en 
m etálico  o va lo re s  del E s ta d o ,  per
cibiendo el interesado, en  este  últim o 
caso ,  los intereses  le g a le s  que el E s 
tado abone.

E l  R e g í  a m entó del Serv ic io  reca u 
datorio ,  E s ta tu to  de R e c a u d a c ió n  v 
cuantos  antecedentes  posee  la  C o r 
poración que  tengan  relación con este  
concurso  se h a l lan  de m anifiesto  y a 
disposición de los señores  c o n cu rsa n 
tes en la S e c re ta r ía  de la  -C orpora
ción d u ra n te  los d ías  y  h o ra s  háb i les  
de oficina.

G u a d a la ja r a ,  3 de m arzo  de 1944. 
E l  P res id ente ,  J o s é  G a r c ía  H e r n á n 
dez.

M odelo de solicitud
D on .......... d e  ......... a ñ os  de edad,

estado  . . . . . . .  vec ino  de ...........   con do
micil io  en .......... pro v is to  de la  c.é-
dula  personal  de la  ta r i fa  .........   c la 
se .........., núm ero  . . . ,  e x p ed ida  en . . .
el d ía  .........   aceptando  las  condiciones
se ñ a la d a s  en el con cu rso  an un ciad o  
por es?; Exorna .  D ipu tac ión  pro v in
cial , p a ra  la  provis ión de la Z o n a  re 
ca u d a to r ia  de C o n tr ib u c io n e s  de S i
güenz a ,  c o m parece  y com o m ejor  pro
ceda d ic e :

O ue reúne  las  s ig u ientes  condicio
nes (se e x p re s a r á ,  en su caso. el ca r 
go que d e se m p e ñ a ,  sueldo y c a te g o 
ría  del m ism o ,  fecha  del n o m b ra 
miento,  añ os  de serv icio ,  m éritos  pro
fes ion a les  o a d m in is t ra t iv o s  que po
sea, todo acreditad o  en fo rm a feh a
ciente. T a m b ié n  ju st i f ica rá ,  en su

caso,  la condición de h a l la rse  acog id o  
a la L e y  d e  25 de ag o sto  de 1939.)

Oue solic ita la Z o n a  reca u d ato r ia  
de S ig ü e n z a  y suplica a la e xce len
t í s im a  D iputac ión  provincial le a d m i
ta ai concurso  y que, en def in itiva ,  
se le ad jud ique  ía c itada  Z on a .

( L u e a r ,  fecha y fi rm a.)

AYUNTAMIENTO DE SEGOVIA 
Aclaración

R esu ltand o  que el d ía  en que h a b ía  
de celebrarse  el acto de s u o a s ia  p a ra  
la  c o n t r a c c i ó n  de las obras  de cons
trucción de ciento se ten ta  y cua tro  
v iv iendas  protegidas y un grupo esco
lar, en esta  capital (cuyo anunco v ie
ne publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  núm. c,5 del año 
actual) ,  coincide con la  Se m a n a  S a n 
to, dicho .acto de >uba>ta queda a p la 
zado h a s ta  e.\ d ía  doce del m es  de  
abrió próximo, pudiéndose, por tanto, 
p resentarse  los pliegos h a s ta  el d ía  
once,  a  las trece horas.

Segov ia j  7 de m arzo  de 1944.— E l  
Alca lde.  A. R e g u e ra .

378-0
AYUNTAMIENTO D E  S A N  SE

BASTIAN
A n un cio

H a s ta  las  doce 'lloras deí. día 3 1  del 
actual se  ad m iten  proposiciones en la 
Secretar ía  de este A y u nta m iento  pa
ra las o b ra s  -parciales del proyecto 
de fo rm ación  do p laya en el E n s a n 
che del K u r sa a l ,  m ediante  la cons
trucción y  em plazam iento  d e  una cs- 
e o lV ra  de  LS0 imetros lineales, cuyo 
presupuesto asciende a  3 .8 2 2 .4 73 ,3 1  
pesetas, con arreg lo  al p lano, presu
puesto v  p l iego de rendic iones  que 
se h a l lan  de manifiesto en la  Sección 
de En sa n c h e .  L a  obra  se e jecutará  
por desta jos parcia les de  1.500.000 p e 
setas, qu e  qu ed arán  a u to m át icam en 
te p rorrogados  isi’ ol ad jud icatar io  ,no 
expresa  su vo lun tad  en contrar io  dos 
m eses antes  de finalizar etl desta jo .

Sa n  Seb a st iá n ,  2- de m a rz o  de 1944. 
E l  A lca lde ,  R a fa e l  S a la m a n c a .

M o d elo  de pro p o sic ió n
D on N .  N .  ... (nombres,  apéllalos 

paterno y m aterno),  ro n  las c ircuns
tancias especia les qu e  constan en su 
cédula  persona:; que presenta  con el 
pliego de  condiciones y qu e  v ive  e n .. .  
(en nombre propio o en representa
ción si i.as-í ifiiora de ...), como- ju st i 
fica en el poder que debidam ente bars- 
taotcado presenta.  Asim isn ío ,  en tera
do del iphogo de 'condiciones ¡para la 
ad judicación parc ia l  de la s  ob ra s  de 
construcción y em plazam iento  pie una  
escollera de  3 5 °  m etros  íineaées p’arq
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l a fo rm a ció n  d e p la y a  en e l  E n s a n
che del K u r s a a l,  p or el siste m a de 
des ta j o , aee¡) i ; i n dula?; í 11 i c g ran i e n t e, 
se cum.pro.nvete a tom ar a su  carp o 
d;chas obras ro n  estricta sujeción a 
las expresadas condición i**, .*f;or «la can- 

• 1 ill'a l ... rcM 'tas (en l.tra ).
Ig u a lm e n te  a le g a rá n , en c u m p li

m iento de lü que d ispo ne el ai I. ib  del 
p lie g o  de co nd icio nes fa c u lta tiv a s, 
ciiic las rem uneraciones m ín im a s que 
p e rc ib í, án por jornada legal de. tro- 
ha-o v 11 < i;': i  ̂ ox I raí cd i nari a> que v  
u tilic e n  dentro de los lím ite s legales 
]o¿ -obren.- de caila Mielo v . cate g o na 
de los épre hayan x 1 «.* ver rin p lea d o s -rn 
las obras son F¡s que en lap a u pai te 
s<* «unen a esta ¡proposición r u ii lecha 
y firm a ig u a l a la. m ism a.

L o s elem entos a u x ilia re s  adecuados 
con «que cuenta la ejecución de la obra 
son los sig uientes ... . ¡ ■

San Sebastián, ... (fecha en letra).
(F irm a  del proponen le).

<360-0 .

ALCALDIA DE CASTELLON DE LA 
PLANA
A n un cio

E l (Exento. A y u n ta m ie n to  de C a s 
tellón de la P lana saca a p ú b lic a  su- ; 
basta el arrie n d o  del se rv ic io  im in i- 
c ip a liz a d o  de tlúido e lé ctrico  p ara 
a lu m b ra d o  y fuerza m o triz, por el 
plazo de cpiince años, p ro rro g a d a  por 
cinco  años m ás.

E l tipo de licita ció n  será de 60.000 
pesetas anuidos, e xig ié n d o se  com o 

• depósito p ro v is io n a l el 5 por 100 de 
ia tasación an u a l.

D ic h a  sub asta tendrá lu g a r en la 
C a s a  C a p itu la r ,  a las doce h o ra s de 
la m añana, ciel día s ig u ie n te  h áb il al 
de t ra n s c u rr ir  -los veinte d ía s h áb ile s 
al de la pub licació n de este a n u n cio  

. en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , bajo la p resid e n cia  del señor 
A lcalde, un 'Teniente Ale a Ule en re 
presentación de S. E ‘. y un señor. N o
tario  en e je rc ic io  en esta ciud ad.

L o s p liegos de condiciones e sta rá n  
de m anifiesto  en el N egociado de F o 
mento de la S e cre ta ría  M u n ic ip a i, v 
las p ro p o sicio n es, conform e ai m ode
lo que al fmal se in se rta , se podrán 
p re se n tar hasta el día an terifa ' al de 
la- sub asta, desig nándose p ara el b a s
tan teu de poderes a c u a lq u ie ra  de los 
L e tra d o s en e je rcic io  en esta ciudad.

C a ste lló n , 3 de maiy.o de 1q.14.--Ei 
A lcalde. José C a sa d o . •

Modelo de preposic ión
D on ....... . vecino de .........  d o m ic i

liado en la calle .........  n ú m    -en
terado del a n u n cio  de sub asta  p u b li- 

, c a d o e n  el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  v de las co n d icio n es con 
a rre g lo  a la s  cuales se a rrie n d a  el se r

vicio  m u n icipalizado- de flu id o  eléc
trico para a lu iñ b ra d o  p úb lico  v p r i
vado v fuerza m otriz de la ciud ad  de 
C astellón de la L ian a , se com prom ete 
a tom ar a su carg o  dicho se rvicio  
con sujeción al pliego de co nd icio nes, 
de que está enterado, d ando al A y u n 
tam iento la cantid ad de ........ pesetas
an uale s y cobrando al abonado com o 
tipo m áxim o  la can tid ad  de ........ pe
setas por k ilo v a tio  h ora.

(F e c h a  y firm a del proponen te.) \
T/o-O  * ,

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Valdepeñas

H a b ién d o se  e xtra via d o  el re s g u a r
do de depósito tra n s m isib le  c o n sti
tuido en esta S u c u rsa l b ajo  el nú m e 
ro 5S0, a nom bre de doña Ig n a c iá  
D u q u e  C a n to s, de 25.000 p e s e ta s ! 
nom in a les, en D eu da A m o rtiza d le ,  ̂
em isió n 1927, con ve rtid a , se a n u n c ia  
al p úb lico  por p rim e ra vez p a ra  que 
quien se crea con derecho a re c la m a r 
lo ve rifiq u e  dentro del plazo de un 
m es, a contar desde la fecha, de la  

'p rim e ra  inserción de este a n u n cio  en 
lo s d ia rio s  B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O . «A rriba», de M a d rid , 
v «Lanza», de C iu d a d  R e a l, según 
dete rm in a n  los a rtícu lo s  4 y 41 del 
R e g la m e n to  vigente del B an co  de E s 
paña. ad virtié n d o se  que tra n s c u rrid o  
dich o  plazo sin re d a m a c ió n  de ter
cero la S u c u rsa l exp ed irá  el c o rre s
pondiente d u p licad o  de dich o  re s g u a r
do. a n u lan d o  el p rim itiv o  V q u e d a n 
do el B an co exento de toda re sp o n 
sa b ilid a d .

V a ld e p e ñ as, 25 de febrero de 1944* 
E l S e cre ta rio , J. L illu .
' 265-L. •

B A N CO D E B I L B A O
Sucursal de Vitoria

R e la ció n  de saldos e xiste n te s  en 
este B an co , a los que se les a p lic a rá  
presu nción de abandono, según D e 
cre to -L e v de 24 de enero de 1Q2S, si 
no son reclam ados por los in te re sa 
dos, o sus herederos, dentro  vdel p la 
zo le g a l, a cuyo electo se v e rific a  
o sle  ^ n u n c io :

Je rú n im a  M a /o rr ia g a  E ch e z a rre ta , 
V ito ria . í - o io j f )  pesetas.

-F ra n c is c o  Z a b a la  M a y o ra , V ito ria . 
2 0 . 8 6 .

B la n ca  M a rtín e z ¡E g urrola- V ito r ia .
i 4 ,v-'-'

Ana M o rillo  de A rd an a z. S a lv a tie - 
m i.  3,69.

José L u is  Goyarrola Echevarría, 
Mendoza. 4,51.
■ M aría C id  Gesti, Vitoria. 12,97.

Francisca Echezarraga Antiñano* 
Vitoria. 2,42.

Jesús Na Id a San Martín, Logroño. 
■ir-45.

E m ilio  Tejedor López y Petra Sáez 
López, Bilbao. 7,38.

Felipe Garayo Ibáñez, Vitoria- 0,26. 
Antonio M iura Casas, Vitoria. 1,87.

’ Félix. Fernández Pérez, Laguardia. 
1,88.

Ambrosio Goicoeohea Arbuüu, La- 
guardia, iS,u».

Gregorio G arcía Cerezo, Laguar* 
dia, 20.29.

Víctor López Amillo, Laguardia.
/ '*í4-

A n to n io  Varela León, Laguardia* 
9G 5- ' ‘

José M aría Martínez Angulo, L a -  
guardia. 1,87.

Jovita Treviño Angulo, Laguardia. 
9 »2.v

Carmen Fernández Martínez» La*» 
guardia., 30,98..

! Petra Nestares Martejo, Laguardia.
I 20,03.

Felipa Golcoechea Arbulu, Lagúar- 
d i ¿1. 12,92.

Eugenia Alonso Conde, Laguardia. 
13,07.

F elisa Treviño Angulo, Laguardia.

Heliodora Alonso Conde, Lagu ar
dia. 14,88.

M aría G arcía Randez, Laguardia.
3 w 6 .

C lara de Marcos Crespo, Laguar- 
5o3-

M aría Ledesma López, Laguardia.
12,77.

Josefina -Grijalba Zabala, Lagu ar
dia. 23,75.  ̂ .

Pilar Jiménez Garrido, Laguardia- 
7 >32.

Esteban Ledesma López, Laguar- 
dia. 16,72.

Vicenta G arcía Cerezo, Laguardia. 
23.72. ' .

Teodora G rija lb a Canónigo, L a -  
guardia. 7,40.

C ecilia  López ^yala, Laguardia. 
5>45- 1

Angeles Sierra Ruiz, Laguardia. 
18-32.

Isabel Fernández Martínez, Laguar* 
dia. 29.05,

M aría Barruso Fernández, Laguar
dia 2,15.

M aría Ligarte Diez, Laguardia. 
12.79.

M aría Amézaga Fernández, L a -  
guardia. í 1,08.

Romualdo Moraza Armentía, To^ 
bera- 11,47.

Antonio Aparicio Oliveros, V itoria. 
2,10.
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B i  aulló de la Ca lle ,  V I lo r ia .  2,41.
Co n d e.d e  C l ra t .  V i  Loria. 4,05.
Fel ic i t as  F c h a m  Góena&a,  Vi tor i a .
C o n s u e l o  Ma r t í ne z '  C o ya ,  Vi tor i a .

■r
Llena Pies.-is, V ito r ia .  5.20.
D i m a s  de ¿ u s a  R uiz,  V ito r ia .  5.72.
\  itoria, 2Q de lebrero de 19 44.- - -K1 

S ec r e t a r  lo, j o ^ t  G u r d o a  San  Ma r t í n .
- •

TEJIDO S E HILADOS DE ESTAM
BRE. S. A. (T. H, E. S. A ) ,  BEJAK
Avenida d? J«¿é Antonio 29, M adrid
J De acuerdo .con lo prevenido en el 
artícu lo  17 de los E sta tu ios Sociales, 
se convoca a Ju n ta  general o rd inaria  
de señores * accionistas, para  el día 
Veintiocho (-28)‘ 'd^l co rrien te mes, a 
las once (11) de la m añana , en nues
tro  domicilio social de M adrid, al ob
jeto  de d a r cum plim iento a lo que 
de term ina el artícu lo  18 de nuestros 
E statu tos.

T ienen derecho a  concurrir a d icha 
J ü n ta  todos los señores accionistas 
que reúnan  la condición expresada en 
el artículo 21 de los E sta tu to s So
ciales.El derecho de asistencia es delega- 
ble en otro señor accionista,, com uni
cándolo por poder especial o c a rta  
dirigida al señor P residen te del Con
sejo de. Adán ilustración.

M adrid, 3 de diciem bre de 1944.— , 
E 1 P residen te del Consejo de Admi
n istración .

9S9-P y 2.a 10-3-944

SOCIEDAD GENERAL DE ED IFICA 
CION URBANA, S. A.
Junta general ordinaria

En curnpl i m iento de ¡o dispuesto en. 
los 'E sta tu to s de esta Sociedad se 
convoca a los señores accionistas p a ra  
la celebración de la J u n ta  general .or
d ina ria , que ten d rá  efecto el próxim o 
d ía 29 deí co rrien te mes, a  las diecio- 

, • cho horas t re in ta  m inutos, en et do
micilió social de M adrid, calle de Bal- 
bina Val verde,- núm . 17, C iudad J a r 
d ín de P ren sa  y Bellas Artes.

P a ra  rene1" derecho de asistencia? 
con voz y voto, a  la . J u n ta  general, 
será trequisiito indispensable poseer, 
por 10 menos diez- acciones de la So
ciedad, depositadas previam ente en 
estas oficinas o bien por medio de de
pósito en algún Banco, con tres días 
de anticipación.

Los accionistas (pueden delegar. en 
o tra  persona, que sea accionista, 
su  representación en la Ju n ta . -

M adrid  9 de m arzo de 1944—El 
P residen te, J u a n  Miquel B anúa,

975-P.

SOCIEDAD GENERAL DE E D IFI
CACION URBANA, S. A.

Junta general extraordinaria
Esta Sociedad convoca a  Ju n ta  ge

neral ex traord inaria  de señores accio
nistas, de prim era convocatoria, pa ra  
acordar lia reform a de sus E statu tos, 
el día 27 dvj corrí ente mes de m arzo, 
a pis diecisiete horas, en e, domici
lio social de M adrid, calle Balbina 
Val verde, núm. 17, C iudad Jarciin de 
P rensa y B illas Artes.

En caso de no poderse celebrar l*a 
Ju n ta  ex trao rd inaria  por no estar 
presentes o representado., el suficien
te núm ero de accionistas que los Es
tatu tos sociales y el Código de Comer
cio estim an necesarios para  -estos ca
sos, se celebrará en segunda convo
catoria c! día 29 del corriente, a la m ism a h o ra  y en el m ismo lugar, 
siendo en este  cáso válidos los acuer
das que se tom en, cualquiera que sea 
el núm ero de acciones presentes o re 
presentadas.P a ra  tener derecho de asistencia, 
con voz y voto, a la J u n ta  general, 
será requisito  indispensab le’ poseer, 
por lo menos, diez acciones de la So
ciedad depositadas previam ente en 
estas oficinas o bien por mediO' de de
pósito en algún Banco, con tres  días 
de an ticipación .,

Los accionistas pueden delegar en 
o tra  persona, vque sea accionista, su 
representación en la  Ju n ta .

M adrid, 9 de m arzo de 1944.—El 
Presiden te, Juan  Miquel B anús
974-p

COM ITE LIQUIDADOR DÉ ACREE
DORES DEL BANCO DE CATALUÑA

Se convoca a  los señores acreedores 
de). Banco de C ata lu ñ a  a  la  Ju n ta  
genera] que reg lam entariam ente debe 
Celebrarse todos los años, d>e confor
m idad con el pacto sexto oel Conve
nio «probado en  el expendiente d^ sus
pensión de pagos de dicho Banco, la 
cual ten d rá  lugar ei d ía  25 de los co
rrientes, a  las once horas de la m a
ñana. en el local del Fom ento del 
T ra na j o Nac i on e l. Via La ve tan a , 34, 
al objeto de rend ir cu en tas en  la  li
quidación del año  1943.

Se previene a  1os señores acreedo
res que, conform e con lo prescr to en 
el citado pacto del Convenio, sólo po
drán co n cu rrir los que, por sí o por 
delegación, representen  créditos no 
in feriores a veinticinco mil pesetas.

Las delegaciones se ac red itarán  en 
form a fehaciente.

Sólo tendrán  d e re ch o 'd e  asistencia 
a la Ju n ta , los interesados que, con 
sujeción a  ¡o an tes  expresado, h ay an

retirado..su papeleta de asistencia por 
todo el dí& 20 de los corrientes, c.- cual 
efecto podrán obtenerla de^de ei pró
ximo día 10, en las oficinas del mismo 
Comité, avenida José Antonio Prim o 
de R ivera 692, bajos, en  las horas h á 
biles de despacho. -

Barcelona. 6 de m arzo de 1944.— 
Por e; Comité L iquidador do Acree
dor; s dei Banco de C ataluña, el Pre- 
s :d-*-te, Tom ás P ra t M arsal.

978-P

CURTIDOS GOMEZ, S. A.
Se convoca a J u n ta  general o rd ina

ria de accionistas pura el día 3 de 
abri, próxim o, y hora de las once de 
la m añ an a , en el piso prim ero iz
quierda de la casa núm ero 3 de la- 
callo de Almagro, d<- esta capital- con 
el sigUiente orden del d ía :

1.° L ectura y aprobación de ja 'M e
m oria correspondiente til. año 1943, así 
coi»m los balances y cuentas de dicho 
ejercicio.

, 2. Renovación de cargos.
Igualm ente se convoca a Ju n ta  ge

nera; ex trao rd inaria  de accionistas 
para  el d ía  8 del próxim o mes de 
abri! a  las 0nce de la m añana , y en 
el domicilio ya referido, al objeto de 
deliberar y acordar, si procede, ap ro 
bar la propuesta del Consejo de Ad
m inistración relativa a  ja disolución y 
liquidación de .lo Com pañía, por ha
berse producido pérdidas en el capi
tal que rebasan la  cu a rta  p a rte  del 
mismo.

M adrid 9 de m arzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, Leopoldo Gómez Rodríguez.

977-P

«MARVI», S. A. 
Madrid

El C onsejo de es ta  Sociedad, en uso 
de las facu ltades que le confiere el 
articu lo séptim o de ios E sta tu tos so
ciales* cónvoca a J u n ta  genera] o r d i
n a ria  de accionistas, que ten d rá  lugar' 
en M adrid, el d ía  23 del corriente, a 
lás cinco y m edia de le  ta^de, en !*a 
cálle de Alcalá, núm. 16 (Banco .de Bilbao).

T endrán derecho de asistencia, se
gún determ ina el referido arfícul > sép
timo, los señores accionistas poseedo.- 
res, cuando menos, de diez acciones, 
que se hayan provisto de la corres
pondiente ta r je ta  de asistencia

M adrid 7 de marzo de 1944.—El 
Consejero G erente (ilegible).

967-P
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COMPAÑIA EDIFICADORA METRO
POLITANA

Se convoca a los señoivs accionistas 
de -esta Compañía a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el d ^  31 de 
marzo, á las cuatro de la tarde, en el 

> domicilio social, avenida Reina Vic
toria. núm. 10, debiendo ¿o» señores 
accionistas depositar, cinco dfcu an
tes del 'señalado para dicho ac ó, en 
el e x p ir a d o  domicilio, los títulos que 
les den derecho a su a .-sis rancia

Madrid. 9 dé marzo de 1944.— El 
Secretaré), Amable Sainz Miguen

988-P

COMPAÑIA URBANIZADORA DEL 
COTO

ííe convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a ja Junta general 
ord'haria que se celebrará el día 27 
de marzo a  las cuatro de la tarce, en 
el domic:lio social, Ferraz, núm. 2, 
para tratar de la aprobación del ba
lance', Memoria y cuentas correspon
dientes al último ejercicio.

Los señores accionistas deberán de
positar, cinco días antes dej señalado 
para dicho acto, en la Caja  social, los 
títulos o reguardos que les de ti de
recho a su asistencia.

Madrid 9 de marzo de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Manuel Cavero y Goicoerrotea.

98Ó-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U I S I T O R I A S

Por deli.to comprendido en la Ley 
de i.® de marzo de 1940. comparecerá 
en el término de cinco días ante este 
Juzgado Instructor número 2., adscrito 
al Tribunal Especial para la Repre
sión-de la Masonería y del Com unis
mo. sito en el Paseo del Prado, nu
mero 6, Madrid, siendo advertido que 
en caso d© no efectuarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en dere
cho.
4 L O P E Z ,  Eduardo; sin más datos

de filiación civil, residió en Barcelona 
en el año 1927, al que se le sigue su
mario número 418 de 1944*

2.829-A. J.

Por delito comprendido en la Ley 
de 1 de marzo de 1940, comparecerán 
lo^índividuos que se relacionan, en 
el término de diez días, ante este Juz
gado Instructor número 3, adscrito ai 
Tribunal Especial para la Represión J 
de la Masonería y del Comunismo, 
sito en el Paseo del Prado, núm.. 6, 
Madrid, siendo advertidos que en ca
so de no efectuarlo les parará el per
juicio que hava lugar en derecho :

P A R D O  MUÑOZ, Augusto; de 51 
años, viudo, comerciante, natural de 
H uelva^ vecino de Madrid, -hijo* do 
Horacio y Luisa, al que se le sigue 
sumario número 447 de 1943.

C H A C O N  D E  A l d e a . Juan ; na
cido el 27-5-1891, Catedrático de Ins
tituto, natural de Toledo, al que se 
le sigue sumario número 35 de 1944.

F ERRIER M O U K A ’RIÑ, M a g ih ; 
nacido el 10-9-1894, comerciante, re
sidente en Las Palmas en abril de 
1931, al que se le sigue sumario nú
mero 46 d9 104 4 •

BE RM iE O SO LO  IBA R R A . M ar- 
tín ; de 33 años, casado, Capitán do 
la Marina Mercante, natural de Bil
bao. al que se le sigue sumario nú
mero 48-43 de 1944.

N U Ñ E Z E X P O S I T O , Antonio; na
cido el 13 de junio de 1*862 en La L a 
guna (Canarias),  zapatero, residente 
en 1903 en dicha población, calle 
Teobaldo Pover, 24. al que se íe si
gue sumario número 161 de 1943.

2.823 a 2.826 y 2.843 J-

Los individuos que a continuación 
se ¡relacionan, llamados oor requisi
toria inserta en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L j E S T A D O  núm. 21, del 
día 21 de enero del ciño actual, de
berán comparecer ante este Juzgado 
especial número uno, adscrito al T r i
bunal Especial para la Represión de 
lá Masonería y del Comunismo, sito 
en ‘Madrid, Pa>eo del Prado. 6, en el 
término de cinco días, apercibidos que 
*de ino verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que 
hava lugar en derecho.

DA R R E R í ) G A R C í A , J lían
S E R R A N O  A L V A R E Z ,  ]uan de 

Dios.
S A i\ T O  S I, A R R A D O R , T o m á s .
B E N I T E Z  ' F A R R O N A ,  Francisco. 

' S A L G A D O  V A Z Q U E Z , Francisco.
A RIZA A R T IG A , Francisco.
R E IN A  D E  LA T O R R E  B E R 

REE. José.
R U E D A  V IÑ A S. Joaquín. ' 
L O P E Z  Z A R A G O Z A , José,

S O T O  L E V I ,  Elias.
B E R N A L  E S P IN O S A , Juan. - 
JOSE O L I V A ,  Antonio.
S A N C H E Z  G O N Z A L E Z ,  F r a n- 

cisco.
M O R E N Z A , Juan.
M E N E N D E Z  O R R A , Raimundo. 
JA)PEZ. José Celestino. 
F E R N A N D E Z , Maximino. 
G O N Z A L E Z  LOPEZ-, Cipriano. 
T O !.E D O  C C S I D O R ,  Justo 
C A R R E R O  X IX  E, Migue!, 
P R I E T O  A X T O X ,  Juan.
2.828-A. J.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Edicto
A esté Juzgado de Primera Instan

cia número i r  ha correspondido, por 
repartimiento, una solicitud de don 
Andrés Fernández Albalat, cacado, 
Coronel de Ingenieros, con destino 
en la Octava Región y con domicilio 
en La Coruña, calle de Santiago, nu
meró 4, manifestando:

Que por ser conocido más bien por 
el segundo apellido de Albalat, omi
tiéndose entre sus .relaciones con* 
bastante frecuencia su primer apelli
do, lo que había ocurrido también 
con sus hijos, y ■ pudiendo ello origi
nar perjuicios interesaba se íe conce
diese autorización para ' poder usar 
los apellidos Fernández y Albalat en 
uno solo, autorización que se haría 
extensiva también a sus descendien
tes.

Admitida dicha solicitud se ha or
denado publicarla por medio del pre
sente, que se insertará en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D»EL E S T A D O  v de 
los de esta provincia v de La Coru
ña. como lugares de la naturaleza y 
domicilio del interesado, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante 
este referido Juzgado cuantos se 
crean con derecho a ello, dentro del 
término de tres mesosfc a contar des
de el día de la publicación del pre
sente en dichos periódicos oficiales.

Dado en Madrid a 29 de febrero de 
1944.— El Secretario, Luis Moliner.—  
Visto bueno, el Juez de Primera Ins
tancia accidental (ilegible).

938-v j.

VALENCIA

Don José Jimeno Olcina, Magistra
do, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Valencia.

H ago saber: Que en este Juzgado 
se instruye expediente para la devo- 

. lución de la fianza de don Baldonierp
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Rodríguez Rodríguez, Registrador de 
la Propiedad que fué del de Monea
da, y que anteriormente desempeñó 
Jos de Cifuentes, Laredo, Herreras 
del Duque, Viana del Bollo Telde 
(del que sólo fué nombrado sin to
mar posesión), Viana del Bollo y Es- 
tella.

\Lo que se hace público por segun
da vez a fin de que todos aquellos 
que tuvieren alguna acción que dedu
cir .contra dicho señor Registrador, 
presenten ante este Juzgado la opor
tuna reclamación, dentro de los tres 
meses siguientes al de la publicación 
del presente.

Valencia, 2 de marzo de 1944.— El 
Juez. José Jimeno-— El Secretario 
(ilegible).

343-A. J. .

OL1VENZA
Edicto

Don Luis Ortiz Krois, Juez Munici
pal suplente de esta ciudad en fun
ciones de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
Hago s a b e r: Que en este Juzgado 

se tramita con el número 20 de 1944 
expediente a instancias de d o ñ a 'N a 
tividad Rodrigo Felipe, representada, 
en turne de oficio, por el Procurador 
don. Teófilo Rodríguez Melero, para 
que sea declarada la ausencia legal 
de su esposo, don Manuel Andrino 
Gil, el que desapareció del pueblo de 
Higuera de Vargas, de donde es na
tural. el día 14 de julio de 1913, con
tando veintiocho años de edad, e ig 
norándose su actual paradero.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 2.038 de la Lev de Enjuiciamiento 
.Civil, a los efectos procedentes.- 

Olivenza, 29 de febrero de 1944.-—* 
El. Juez, Luis Ortiz.—-El Secretario 
(ilegible)'.

341-O, 1.* io-ll  I-944

VILLANUEVA DE LA SERENA
Don José Sotillo Rubio, Juez de Pri

mera instancia de la ciudad y par
tido de. Villánueva de la Serena. 
Hago saber: Que en: este Juzgado, 

y a instancia de doña-Manuela Car- 
mona Pineda, mayor de edad, sin. pro
fesión especial y de esta vecindad, se 
sigue; expedienté de declaración de 
fallecimiento de su esposo don Benito 
Horrillo González de Mendoza, de 
que se carece de noticia 'alguna des
de hace más de dieciocho años que 
se ausentó de esta localidad con di
rección a Cuíba y New-York, hacién
dose constar * que la solicitaiite goza 
de los beneficios de pobreza para la 
tramitación de este expediente.

Lo que se hace público en virtud

de lo dispuesto en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Vi 11 anueva de la Serena a 20 de 
enero de 1944.— El Juez, Jasé Sot:- 
11o.— El Secretario, P. H. (Ilegible), 

332-A. J.

REQUISI TOR IAS

Baio apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y. de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti- 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila, a contar desde el dia de 
Ui publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita , 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía mdicial procedan a la busca, 
captura y con&acción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes’ de Id Ley 
Enjuiciamiento civil.

Juzgados Civiles

1.790
C A R R A S C O  V A Z Q U E Z * Antonio; 

hijo de Diego y de María, de estado 
soltero, profesión mecánico, natural 
de Murcia, domiciliado en Alicante, 
calle Vieja, 47; procesado por robo 
en caiisa número 259 de 1942; com
parecerá eh el término de diez días 
ante e-1 Juzgado de Instrucción del 
distrito Norte, de Alicante, . a consti
tuirse en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde como com
prendido en el número ,i.° del artícu
lo 833 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

20.950.
1.791

T O R R E S  PiEREZ. O c í a v io ; natu
ral de Hellín (Albacete), casado, al
bañil ; de 28 anos de edad, hijo de 
Ensebio y de Asunción, domiciliado 
últimamente en Barcelona, calle Con
sejo de Ciento, número 209, tercero 
segunda; procesado en causa núme
ro 299 de 1943, por el delito de aban- 
do-no de familia, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 16, de. 
Barcelona; comparecerá ante el mis-, 
mo dentro del térmio de diez días 
Ipa-ra constituirse en prisión, como 
comprendido en el número t.° del ar
tículo 835 do la Ley de íEniliiciamien- 
to Criminal', bajo ^apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado re
belde,

2Ó.955.
1.792

R O D R I G U E Z  ES B O L IT A , Azuce
na; de profesión sirvienta, de 21 antis 
de edad, hija de Fernando y de Ma
ría,. natural de Trubia  (Oviedo) y

vecina de La Curuña, cuyo actual 
paradero se ignora ; procesada en su
mario sobre aborto, número 247 de 
1942 ; comparecerá dentro del térmi
no de. ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número uño de La C o 
rtina. con objeto de ser reducida a 
prisión, previniéndole que de no ha
cerlo será declarada rebelde v le pa
rará ei perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

20.958.

1.793 '
G A R C IA  P A G E S , Podro; de 25 

años, jornalero, natural de Palma de 
Mallorca y domiciliado últimamente 
en Ln Puebla, calle Asalto, 14, vi
viendo su esposa con sus padres 
en dicha localidad de La Puebla, 
calle Sol, número 19; ' procesado en 
causa número 127 de sumario y 
<852 de rollo del año 1942, por de
litos de robo v hurto; comparece
rá ante el Juzgado de Instrucción 
de Inca, dentro del termino de 
diez días, c.on objeto de ser reduci
do a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si' no lo veri
ficare y de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

• 20.964.
1.794

■PUENTE O A C IO E D O . María L u i
sa ; de 27 años de edad, de estado 
casada, de profesión su ('asa, hija de 
Prudencio y de Luisa, natural 'de 
Santander y domiciliada últimamen
te en Santander; procesada.en suma
rio-número 88 de 1943, por adulte
rio; comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado de Instruc- • 
ción número dos de Santander, sito 
en Santa Lucía, 36, primero, o cár
cel dei partido, a constituirse en 'pri
sión, como comprendida en el artícu- 
lo 835* de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apartado i . 0,' bajo aperci
bimiento de que si rio lo verifica se
rá declarada rebelde, parándola el 
perjuicio a que hubiere lugar.

20.980.
1.795 

T A R R A G O , Alfonso; 'domiciliado 
últimamente en S a ntander; procesa- * 
do en sumario número 71 de 1943, 
por defraudación de energía eléctri
ca; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción número dos de Santanderv sito 
é n 'S a n t a  Lucía, 36, primero; o cár
cel del partido, a constituirse en pri
sión, como comprendido en el artícu
lo <835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apartado i.°, bajo aperci
bimiento do que si no lo verifica se
rá -declarado rebelde, parándole. eJ 
perjurio 'a  que hubiere lugar.

20.9S1.  ̂ ' #


